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DISCIPLINA ECLESIASTICA. 

f í 8 . IA D E P K A, C W S T . I S -
T E D E L A I G L E S I A H I S P A L A Y 
JAECES I ® A » D E l" A' \ I B - : V ® € © A T -
C O R D A T O : por D . Judas José Romo, 
obispo de Canarias, prelado domést ico de 
S. Santidad y obispo asistente al solio pon
tificio: 2 . a ed ic ión : un tomo en 8.° m a 
yor (1). 

Como aparece del t í t u l o mismo de esta 
obra, su i lus t r ís imo autor se propuso probar 
dos cosas: 1. a que la iglesia de España ha s i 
do siempre independiente de 13 potestad tem
poral en el ejercicio de su autoridad; y 
2 . a que atendida la cr í t ica s i tuación del reino 
católico era de toda necesidad ajustar un con
cordato entre la santa sede y el gobierno es
pañol. Antes de entrar en materia advierte 
en un prólogo añadido á esta segunda edición 
que ha purgado su libro de algunas faltas 
advertidas por sus buenos amigos, y trata de 
dar satisfacción á varias censuras. Nos hare
mos cargo de estas soluciones á medida que 
lleguemos á los pasajes censurados. 

Aunque la obra está escrita en forma de 
representación á M a r i a Cr i s t i na , entonces 
gobernadora del re ino, se divide en cap í tu los , 
y por capí tulos haremos nosotros nuestro r á 
pido examen. E n el primero se lamenta el 
reverendo obispo de los males que han a t r a ído 
a la iglesia de España las medidas sobre asun
tos eclesiásticos atentatorias á la libertad é 
independencia de aquella y destructivas de la 
Potestad suprema del pontífice y de la auto
ridad del episcopado: se complace en recor
dar la conducta firme á la par que respetuo
sa de los obispos sus hermanos en las azaro
sas circunstancias de nuestra pat r ia : establece 
, a proposición de que la iglesia es y será i u -

(!) Se vende á V2 ra- en la imprenta de A nudo v en las 
''breriss de Saiuhrz > Cucstü y Péafttrfc 

dependiente; y sustenta que el gobierno su 
premo y las cortes como representantes de la 
nación son incompetentes para ventilar y de-
cidjf las materias ecles iás t icas; con cuyo mo
tivo examina lo que se llama soberan ía na
cional. Grandes verdades y e n é r g i c a m e n t e 
expresadas encierra este c a p í t u l o : sirva de 
muestra el pá r ra fo 7 .° (p. 12 y 13): 

7 .° « S e r i a mejor , S e ñ o r a , repito, según 
observó ya el Nazianzeno, que la iglesia des
amparada enteramente de la autoridad c iv i l 
quedase entregada á sus propias fuerzas, que 
no el verse desamparada en realidad bajo el 
apariencia de una mentida pro tecc ión . E n el 
primer caso volvería á la carrera que cont inuó 
con tanta gloria mas de tres siglos, y la c a r i 
dad ardiente de los fieles sos tendr ía sus sacer
dotes, sus templos y su culto, como n o v í s i 
mamente lo está haciendo la Bé lg ica , !a I n 
glaterra, los Estados Unidos americanos y en 
las dilatadas regiones de la antigua América 
e spaño la ; en vez de que bajo la protección s i 
mulada del segundo caso después de no repor
tar utilidad ninguna temporal se l lenaría de 
oprobio. E n el primer caso, a ñ a d i r é , libre la 
iglesia del imperio del mundo conservar ía la 
pureza de la fé y su doctrina evangél ica en -
medio^de todas las vicisitudes humanas; y si 
bien cor re r ía riesgo de volver á acogerse á los 
sepulcros y catacumbas como en los primeros 
siglos ó ampararse en los desiertos, nunca'se 
vería privada de la antorcha del Evange l io , y 
con ella sola vivificaría el universo, sosten
dría y prac t icar ía en el retiro su doctrina san
ta y haria triunfar en todas partes la verdad; 
en igual de que en el segundo caso se veria 
obligada á profesar principios opuestos á los 
suyos con apostasía de la cruz, permitiendo 
pasar el impío absurdo de que las v í rgenes con
sagradas á la re l igión, retiradas de la corrup
ción del siglo y practicando el ayuno, la peni
tencia y austeridades de su regla son inút i les 
á la edificación de las costumbres; v que las 
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manceb ías , casas de disolución y los teatros 
convienen mas al esplendor y civilización de 
las naciones: habria de reconocer que cuatro 
candelas ardiendo en las festividades de los 
templos empobrecen superfluamente á l o s pue
blos y ciudades, y que los millares de hachas 
y vasos iluminados en celebridad de los acon
tecimientos polí t icos, muchas veces frivolos, 
aumentan su riqueza: que los antiguos mo
nasterios que sacaron á los siglos bárbaros del 
caos y la servidumbre, destruyeron la c iv i l iza
ción de Europa : que los nuevos conventos que 
propagaron la religión en ambos continentes y 
ahora reclama con ardor la Amér ica , y aun 
lian sido contemplados como absolutamente 
indispensables á V . M . para conservar la H a 
bana y Fi l ipinas , únicas ioyas preciosas que 
dan esplendor al cetro de Casti l la , seria preci
so , con t inúo , que estos institutos religiosos y 
públicos al mismo tiempo, aprobados y esta
blecidos por las leyes, ofendan la piedad, y que 
millares de sociedades secretas, siempre en 
guerra abierta con la tranquilidad del reino, 
prohibidas por la iglesia y el gobierno, mere
cen la admiración universal .» 

Yamos ahora á manifestar con todo el 
respeto debido á un prelado de la iglesia y la 
desconfianza natural de nuestra pequenez lo 
que parece que desluce las bellezas ó rebaja 
la energía del conjunto. As i lo haremos en 
todos los capí tu los . E l señor obispo que pro
testa exp l íc i t amente su fidelidad y adhesión á 
Isabel I I y al gobierno, procura atenuar la 
culpabilidad de este en los atentados y sacr i 
legas usurpaciones cometidas contra la igle
sia, haciéndola recaer en todo ó en la mayor 
parte sobre las sociedades secretas y los re
volucionarios. Pero aqu í no tuvo presente 
S. I. que el origen de todos los gobiernos que 
se han ido sucediendo sin i n t e r r u p c i ó n , ha 
sido revolucionario ( recuérdese si no cómo y 
por q u é en t ró á mandar el señor Mart ínez de 
la l l o s a , y cómo y por qué fue derribado); y 
que nacidos los diferentes ministerios de las 
diversas sectas y sociedades en que están d i 
vididos los partidos constitucionales, tanta 
culpa tienen los hermanos que maudan y di
rigen las cosas públicas, como los que provocan 
las medidas revolucionarias. Mas demos caso 
que el gobierno no hubiera nacido de tan 
execrable y funesto origen, y que se hubiese 
encontrado frente á frente con los revolucio
narios y las sociedades secretas: ¿á quién se 
quiere persuadir que en el año 1834 , época 
eu que comenzó el desquiciamiento del esta
do en lo político y religioso, no habria tenido 
un gobierno justo, sabio y católico de veras la 
fuerza suficiente para reprimir los ímpe tus de 

una revolución r a q u í t i c a , ruin aborto de 
la francesa? Se dirá que la guerra civil 
Pero es sabido que esta tomó cuerpo y S e* 
ex tend ió mas al ver que el gobierno era el 
primero á cometer desaciertos, y que n 0 

contento con haber echado el famoso cimien
to del estatuto, que tantos sinsabores y cala
midades habia de causar, anunciaba sin re
bozo el pensamiento de poner su mano sacri
lega en el incensario. No cabe pues disculpa 
ninguna ni en la princesa que entonces go
bernaba, ni en los hombres que la aconseja
ban ó que mandaban á su nombre: si no es
taban en connivencia con las sociedades se
cretas y los revolucionarios moderados (como 
si dijéramos los francmasones de 1822) , p 0 r 
lo menos mostraron una debilidad tal para 
contener á los turbulentos, tanta inexperien
cia en el mando y t amaña osadía para asal
tar el santuario, que se mancharon con un 
borrón indeleble. L a historia imparcíal dará 
á cada uno el lugar que le corresponde. E n 
tre tanto juzgamos que el i lus t r í s imo obispo 
de Canarias, al tomar la pluma para defender 
con tanta valentía y tal copia de razones ine
luctables la independencia de la iglesia y con
denar los escandalosos atentados de que era 
v íc t ima, hubiera hecho bien en no eximir de 
culpa y responsabilidad al gobierno sha faltar 
por eso al respeto y decoro debidos. 

Otra cosa nos ha chocado (y S. I. mismo 
advierte que ha chocado á muchas personas), 
y es los encomios con que habla de los Es
tados Unidos de América . Y a en el prólo
go procura satisfacer á algunos reparos, es
pecialmente á los del señor Balines, y con mas 
amplitud lo hace en las Carlas al censor de 
su obra , de que trataremos en otro número ; 
y si bien todas estas explicaciones aclaran el 
pensamiento del respetable autor y dejan á 
salvo su recta intención, deseáramos que no 
hubiese quedado en la segunda edición de su 
libro ninguna expresión sujeta á torcida inter
pretación. Nos referimos á las siguientes pala
bras de la p. 37 : « y la unión americana que es 
»!a que mas rigurosamente observa este princi-
»pio y también la que mas progresa, presenta 
»el modelo mas acabado á que deben dirigirse 
«los gobiernos de todas las naciones.» Seguu el 
contexto de todo el párrafo donde se leen 
las palabras transcritas, quiere decir el se
ñor obispo que si en la república que pre
sentan por modelo todos los constitucionales, 
se deja á la iglesia obrar independiente y ejer
cer toda su autoridad, no será mucho qne 
los obispos de la católica España pidan esa 



misma independencia y libertad. Y en efecto 
8 ¡ e | estado á causa de las nuevas institucio
nes ha de seguir desviándose de la iglesia, y 
lo que e s P e o r n a c ' e P r e í ; ender sujetarla y 
avasallarla; la ig'esia puede y debe reclamar 
el omnímodo y libre ejercicio de su suprema 
poiestad. En oslo no cabe duda; pero aquellas 
palabras1 présenla el modelo mas acabado á que 
DEBEN dirigirse los gobiernos de todas las na
ciones; ¿no pudieran interpretarse en el sen
tido fie que se proclame y sancione la máx i 
ma de la independencia absoluta del estado 
y de la iglesia? Sin embargo S. I. sabe mejor 
que nosotros cuan mal auguraba de esta se
paración el sumo pontífice Gregorio X V I en 
gu encíclica Mirari v,os. En esa república tan 
ponderada caben y son igualmente protegidos 
todos los errores, y se pueden establecer y 
profesar todas las sectas mas monstruosas, y 
el catolicismo no tiene allí mas derecho que 
los cuákaros y metodistas. Sin embargo el 
mismo venerable pontífice se expresa asi en 
cuanto á ese derecho que se ha arrogado el 
error en muchas naciones: «De este manan-
«tial infecto se deriva la máxima absurda y 
«errónea ó mas bien el delirio de que se debe 
«asegurar y afianzar á todos la libertad de 
«conciencia. Se prepara el camino á este er-
»ror pernicioso por medio de la libertad de 
«opiniones completa y sin límites, que cunde 
»á todas partes para desgracia de la sociedad 
«religiosa y c i v i l , repitiendo algunos con su-
»ma imprudencia que de aquí resulta alguna 
«utilidad para la religión. Pero decia • san 
"Agustín-. ¿Quién puede dar la muerte al al
vina mejor que la libertad del error ? En efec-
»tt) quitado todo freno ¿quién puede conte-
»ner á los hombres en el sendero de la ver
dad? L a naturaleza inclinada al mal cae 
»en un precipicio y podemos decir con verdad 
»que está abierto el pozo del abismo, de donde 
»vio san Juan salir un humo que obscureció 
»el sol, y unas langostas que asolaron la tier
n a . De ahí dimanan la perversión de los en
cendimientos, la corrupción mas profunda 
»de la juventud, el desprecio de las cosas 
«sanias y de las leyes mas respetables difun-
»dido entre el pueblo, en una palabra la pla
ega mas mortífera para la sociedad, porque 
»la experiencia ha hecho ver en los tiempos 
"antiguos que los estados que han brillado 
»por sus riquezas, pujanza y gloria han pe
rec ido por este solo mal , la libertad inmo
derada de las opiniones, la licencia de los 
discursos y el amor á las novedades.» 

Creemos firmemente que ni Ú$slé >br 

la imaginación se le pasó tal idea á S. I. al es
tampar las expresiones copiadas; pero en unos 
tiempos como los presentes, en que las perso
nas de sanos principios y conciencia timorata 
sospechan, y con razón, y temen ver oculta la 
serpiente del error entre-las flores al parecer 
mas vistosas y fragantes, ¿no basta que puedan 
ciertas palabras admitir siniestras interpreta
ciones para q u e ó s e borren, ó vayan acompa
ñadas de las mas claras y terminantes explica
ciones? Ademas no podia ocultarse á S. 1. que 
estando profundamente dividida la nación en 
dos grandes bandos (los adictos á doña Isabel II 
y los partidarios de la roma de D. Carlos), en el 
mero hecho de usarse un lenguaje sujeto á i n 
terpretación, ó algo ambiguo ó menos claro, los 
del bando contrario al de S. I. habian de i n 
terpretarle en un sentido adverso. Pues este 
solo motivo era suficiente á nuestro juicio 
para que se hubieran esquivado en este es
crito 1.° las alabanzas ó disculpaciones ded 
gobierno, 2.° la recomendación ó predilec
ción de tal ó cual forma política determi
nada, y 3.° cualquier cláusula, frase, ex
presión ó palabra de dos sentidos ó de dudosa 
inteligencia. Por esta razón creemos que no 
obstante la aclaración del reverendo obispo hu
biese sido mejor desechar la denominación de 
iglesia hispana, que hace fruncir el entrecejo á 
muchos, poique se acuerdan de la iglesia ga
licana. La iglesia de España á nuestro corto 
entender comprende perfectamente la Espa
ña propia y el Portugal en los tiempos á que 
se refieren los antiguos concilios celebrados 
en una y otra porción de la península. 

En los capítulos desde el 2.° hasta el 5.° 
inclusive de la primera parte el señor obispo 
con profunda y bien digerida erudición en el 
derecho canónico y en las historias eclesiás
tica y profana aduce numerosas y sólidas 
pruebas de la independencia de la iglesia de 
España , y muestra tan claro como la luz 
del dia que las prerogativas y privilegios 
que ha disfrutado la potestad temporal, han 
provenido todas de la piadosa dispensación 
de los sumos pontífices, deseosos de remu
nerar la religiosidad, munificencia y afanes 
de los monarcas en favor de la religión. Y 
como el real patronato sea uno de los dere
chos mas preciosos de la corona de España, 
S. I. después de traer á colación los atentados 
cometidos contra la independencia de la igle
sia y las diferentes diligencias practicadas en 
anteriores reinados (unas por trámites re
gulares, otras violenta, itegjfeitBBS v ocasio
nadas á üti'eíimUiVpava arreglar ese: y 'otro» 



puntos de disciplina hasta venir á parar en 
el célebre concordato de 1753 se expresa asi 
en las páginas 229 y 230: 

« E l anatema fulminado por la iglesia á los 
sacrilegos usurpadores de sus propiedades de
bía cumplirse necesariamente mediando la pa
labra infalible del Señor . Según el derecho ca 
nónico todo patrono incurso en excomunión 
mayor queda privado en el mismo hecho del 
derecho de presentar, sin excepción ninguna 
de personas, de cuerpos, de comunidades, 
ciudades, provincias etc. ; de lo que se infiere 
que habiendo decretado la nac ión junta en 
cortes la ext inción de los conventos y apro
piación de los bienes ec les iás t icos incur r ió en 
ei anatema y decayó del derecho de presenta
ción. Y ¿ q u i é n , me p r e g u n t a r á n , ha de dar la 
ley a una nación? Y ¿ q u i é n , r e s p o n d e r é , sus* 
cita duda sobre la omnipotencia del divino es
poso de la iglesia? Y o no asegura ré que las 
Americas se sublevasen con tal premedi tac ión; 
pero lo que me parece indisputable es que de 
sus resultas se encon t ró imposibilitada la na 
ción de presentar en adelante. E n vano los 
sumos pont í f ices , solíci tos de la paz y el l u s 
tre de la gran m o n a r q u í a e spaño la , prolongaron 
el reconocimiento de aquellas repúbl icas de
m o c r á t i c a s , suspendiendo la provision de los 
obispados por espacio de treinta a ñ o s : el ana
tema á los ojos de Dios ha sido irrevocable, y 
la España no ha vuelto nunca á nombrar des
pués para las opulentas mitras de Méj ico , L i 
ma ni ninguna de las cincuenta y tantas sillas 
de su antigua provision. \0 patria mia ! Y ob
s é r v e s e : la oposición al papa de las cortes des
pojó á la nación de aquel incomparable patro
nato; pero las repúbl icas americanas disolvien
do su vínculo con la matriz le estrecharon con 
la santa sede. ¡Qué admirable madre que e n 
gendra tal progenie! Esto ha pasado, y no lo 
han visto los profanadores de la iglesia; y 
continuando en la misma obcecación no ad 
vierten tampoco ahora que habiendo incurrido 
en nuevos anatemas acabarán de perder el 
patronato r ea l , primero el de la Habana , F i 
lipinas y después el de la pen ínsu l a , si no r e 
troceden pronto de su carrera sacrilega; por 
cuanto ó la E s p a ñ a ha de despeña r se en un 
completo c i sma, y entonces t e r m i n a r á el pa 
tronato en realidad, ó conservándose catól ica 
no aceptará n ingún nombramiento eclesiást ico 
procedente de un gobierno ana temat izado .» 

Indicaremos ahora algunos reparos que 
se nos ocur ren , si bien con timidez y deco
ro. Muchas personas han leido con ex t r a -
ñeza que S. I. dé por cierto en la p. 121 que 
en España no se conoció la prestación deci
mal durante los diez primeros siglos. Las 
personas versadas en los cánones y la historia 
saben que es cuest ión controvertida el c u á n 

do y cómo se es tableció el diezmo en España 
por regla general. Pero ¿ q u é hace al caso s u 

mayor ó menor a n t i g ü e d a d ? Siquiera no se 
hubiese conocido hasta el siglo p r ó x i m o ante
r i o r , ¿dejar ía por eso de ser un atentado que 
atrae el anatema sobre los autores, fautores y 
cómpl i ce s , la ext inc ión del diezmo decretada 
por la potestad temporal? L a iglesia había pues
to entre sus preceptos el de pagar diezmos y 
pr imic ias , y solo la iglesia podia revocar le. Por 
lo d e m á s , como el señor obispo observa muy 
bien en sus Cartas , es doctrina deSanloTomas 
(yante esta autoridad ningún buen ca tó l i code-
ja rá de bajar la cabeza) que la sus tentac ión del 
clero es de derecho divino, y la asignación 
de la cuota de derecho eclesiástico. Mas d i 
rán nuestros lectores que según nos expíes-a
mos, este no es un reparo que'pongamos no
sotros al autor. E n efecto no lo es: pero ha
cemos esta indicación por evitar tal vez que 
nos arguyera alguno con ese pasaje, si le pa
s á r a m o s por alto. 

Ahora sí que nos atrevemos á notar un 
pensamiento del señor obispo. Dice en la pá
gina 133: 

Pero como quiera que sea un homenaje de
bido á la justicia l ap ú b l i c a protes tación de am
bas verdades, siempre hab rá que convenirse 
en que Gregorio V i l y varios sucesores, ex
t r añándose de los l ími tes de la jur isdicción 
eclesiást ica que les incumbía defender contra 
las exageradas pretensiones de las investiduras 
y el abuso de los potentados, se permitieron 
después otras facultades en los derechos del 
trono y las naciones, preocupados con el pres
tigio de las falsas decretales, que fraguadas á 
mitad del siglo I X gozaban en el X I de un 
gran séqui to en Europa y eran citadas como 
una autoridad i r recusable .» 

E n primer lugar echamos de ver ( ó mu
cho nos e n g a ñ a m o s ) una contradicción pal
pable sobre este lugar y el siguiente de las 
Carlas de S. I . (p. 135 y 136): 

«Mis opiniones acerca de un punto tan 
vulgar y trillado (las falsas decretales) son 
las siguientes : 1.a S e ñ a n conocido y han exis
tido realmente algunas falsas decretales i n 
ventadas por Isidoro Mercator en el siglo I X . 
2. a Los papas lejos de favorecer la propaga
ción de sus novedades jamas hicieron mención 
de ellas ni aun en las disputas intrincadas que 
solían consultarles, según consta por extenso 
en la respuesta memorable de León I V , falle
cido el año 855, á los obispos de la Gran B r e 
t a ñ a , á quienes les cita varias decretales so
bre juicios eclesiást icos expedidas por sus an
tecesores y no menciona ninguna de la colec
ción de Isidoro; En t i éndase que corno todos 



saben, aunque en Roma no existia ninguna 
colección canónica pública semejante á la de 
los criegos traducida después por Dionisio 
Üxigao y otros, se custodiaban en los archivos 
| a S bulas expedidas de antiguo por los papas, 
de las que se valían los reinantes para resol
ver las dificuitades; y con ser tantas las con
sultas á que respondieron Leon IV y Nico 
lás I» 1 1 0 aparece que jamas se apoyaran en 
las falsas decretales; prueba clara en primer 
|u í far del pulso y admirable discreción que 
acostumbran usar los sumos pontífices en to
dos los asuntos, y en segundo de lo mucho 
que ha contribuido á descubrir las falsas de
cretales este respeto religioso é incomparable 
buena fé de la santa sede , porque en el hecho 
mismo de no rezar en los archivos de Roma 
ninguna de las decretales apócrifas, se conclu
yó legítimamente que habían sido fraguadas.» 

Hemos dicho que entre estos dos textos de 
S. I. aparece una cont rad icc ión , porque en 
efecto si nunca hicieron los papas u<o de las 
falsas decretales, ni se apoyaron en ellas, ¿có
mo se compone que para extrañarse de los lí
mites de la jurisdicción eclesiástica se preocu
paran con el prestigio de aquellos apócrifos 
documentos? E n nuestro juicio ó por mejor 
decir en concepto de sabios é imparciales escri
tores puede explicarse satisfactoriamente y 
¡abonarse la conducta de Gregorio V i l y otros 
pontífices sin necesidad de r e c u r r i r á las fal
sas decretales: aquella supremacía en lo tcm-
poral que ejerció á veces la cabeza de la 
iglesia, nacia del derecho público vigente 
entonces en Europa, donde la corona era elec
tiva casi en todos los estados de la edad me
dia, donde todas las leyes é instituciones te
nían por fundamento la religion catól ica , y 
donde todos los soberanos se obligaban so
lemnemente á profesarla y sujetarse á la 
iglesia. Por manera que la excomunión (pe
na no simplemente eclesiástica en aquella 
época, sino sancionada por las leyes civiles) y 
la deposición de los soberanos se derivaban 
de la constitución política de las naciones, las 
cuales por otra parte oprimidas de los sobe-
Janos y délos infinitos señores feudales, mas 
podero os y tiránicos que los monarcas, mi 
raban como un beneficio de la Providencia la 
intervención del único que podia contener á 
duras penas á los orgullosos reyes y pro
ceres de aquellos tiempos. Estamos bien pe
netrados de que el señor obispo de Canarias 
"o ha tenido ánimo de rebajar en lo mínimo 
«I lustre de un tan preclaro papa como Gre 
gorio V I I , á quien rinde el debido homenaje 
de admiración y respeto; pero las palabra» 

de S. I . pudieran contra gu voluntad y ter
minantes declaraciones servir de asidero á los 
parlanchines eruditos á la violeta del dia , que 
en frase vulgar son capaces de agarrarse á 
un clavo ardiendo para apuntalar la ruinosa 
obra de los enciclopedistas. E n lo demás ve
mos con mucho gusto que el respetable pre
lado arroja á estos y á los regalistas del atrin
cheramiento de las falsas decretales, donde 
se habían hecho fuertes só pretexto de de
fender los derechos y prerogativasdela potes
tad temporal; pero en realidad para batir en 
brecha el alcázar de la iglesia. 

Sin que se tome á nimiedad, nos atre r 

vemos á manifestar que en España disuena 
á los oidos piadosos que á los herejes, após
tatas é impíos declarados, por mas que se 
señalen en las letras, las ciencias ó la polí
tica, se les apliquen epítetos honoríficos y de 
alabanza: si Lamennais pudo en algún tiem
po merecer el dictado de ilustre, es indigno 
de e-e y cualquier otro después de su lamen
table caida. Por la misma razón no puede 
sentar bien que se distinga con igual t í tulo á 
los señores Arguelles y Mart ínez de la Rosa, 
cuyos nombres se leerán siempre tildados de 
un feo borrón en los fastos de la iglesia de 
España. 

E n el capítulo 1.° de la 2. a parle conti
nuando el señor obispo las pruebas de su dis
curso entra á examinar el gran argumento 
dé los adversarios; á saber, que ellos no se 
mezclan en las cosas del dogma, sino sola
mente en lo que mira á la disciplina externa. 
En el 2.° desmenuza las otras cavilaciones 
insidiosas de los enemigos, como la división 
fantástica del hombre, la máxima de que la 
iglesia está en el estado, y la constante can
tinela de aquellas palabras de Jesucristo : Mi 
reino no es de este mundo. Con este motivo 
y para desbaratar la hipócrita objeción de 
uno de los partidos políticos dice S. 1. con su 
ordinaria valentía: 

8.° Pero nosotros no intentamos semejan
tes atropellos, antes bien los abominamos, nos 
contesta otro partido mas aparente, conocido 
con el nombre de moderado, y deseamos, 
continua diciendo, que la iglesia obtenga un 
rango distinguido en el estado y que sus m i 
nistros gocen' las debidas dotaciones pagadas 
religiosamente por el tesoro nacional. Dios es 
testigo, señora, que mi designio no es ofen
der personalmente á ninguno de los vocales y 
miembros de los ministerios que se han pro
ducido en estos términos en diferentes ocasio
nes; pero estrechado por mi obligación episco-



pal no puedo menos de decir que la iglesia 
mira con mas cuidado y recelo á ese partido 
que al exaltado de los revolucionarios, porque 
los ú l t imos , semejantes á los huracanes, pasan 
con rapidez proporcional á su violencia, en 
vez de que los primeros, por lo mismo que 
figuran como mas templados, son capaces de 
consolidarse y sostenerse luengos tiempos. La 
Francia arrollada por el jacobinismo sufrió la 
tormenta mas espantosa que jamas se ha co
nocido ; pero después de haber llegado á cierto 
punto el diluvio revolucionario principió á ba
jar por grados, hasta que niveladas sus cre
cientes á la altura del Tiber de Roma (por no 
salir de la figura) volvió al seno de la religión 
y á formar una de las porciones mas escogidas 
de la santa iglesia. Por el contrario los esta
dos protestantes de Alemania y la Inglaterra, 
adoptando el plan de dominarla y proveer no 
solo con decencia, sino con profusión á sus 
miembros, se han perpetuado en sus errores 
y arrancan lágrimas de sangre á los buenos 
católicos, que ven separados de la unidad tan
tos pueblos ilustres por sus santos, sus m á r 
tires y sus obras inmortales.» 

S. I. rechaza en este capítulo y en otros 
lugares de su obra la ¡dea de que la iglesia 
haya de subsistir asalariada por el gobierno. 
Por úl t imo combate la opinión de la incom
patibilidad de las dos soberanías y el dere
cho de protección según le quieren entender 
los sectarios y los regalistas. 

E n el capítulo 3.° trata de las relaciones 
del estado con la iglesia católica y las pro
testantes, y hace ver que la diversa esencia 
de la una y las otras introduce una diferen
cia inconmensurable en las relaciones de la 
potestad temporal con la espiritual. E n la 
p. 299 y siguientes se habla de las inmuni
dades eclesiásticas; y S. I. sienta que asi las de 
personas como las reales, establecidas en lo 
esencial P O R O R D E N A C I Ó N D I V I N A , reciben sin 
embargo mas ó menos amplitud de la potestad 
civil, bajo cuyo concepto quedan sujetas á las 
contingencias del siglo:en estas palabras (que 
en nuestro dictamen solo son expositivas del 
hecho) pudiera alguno ver una indicación del 
derecho. Tenemos muy presente lo que en 
aclaración dice el reverendo obispo en la p. 181 
de sus Cartas; pero todavía deseáramos mas 
explícita y terminante explicación de que la 
potestad temporal no tiene derecho alguno 
(en la rigurosa significación de esta palabra) 
para l imi ta r , impedir ó modificar las i n 
munidades eclesiásticas, si bien la espiri
tual procediendo en armonía se ha pues
to de acuerdo con aquella , ó ha cedido ge-

* cerosamente de alguna ó algunas de sus pre-

rogatívas. Que el hecho ó una benigna libe
ralidad no se confunda jamas con el derecho. 

E n los capítulos 4.° y 5.° puede decirse 
que se dilucida de lleno la segunda paite de 
la proposición del autor , es á saber, la ne
cesidad de un nuevo concordato. Este pensa
miento ha sido fuertemente impugnado por 
los que se figuraban que dejando seguir á las 
cosas políticas su curso natural se llegaría al 
exceso del m a l , y de allí nacería la reposi
ción de la iglesia en su antiguo ser y estado. 
Cualquiera que hoy sea la probabilidad de un 
acontecimiento de tanta trascendencia, es 
preciso no olvidar que cuando el señor obis
po de Canarias escribió su obra , se había 
concluido en los campos de Vergara la guer
ra civil desvaneciéndose asi la fuerza y pujan
za del partido carlista, de cuya victoria úni
camente podía esperarse que anuladas todas 
las medidas del gobierno constitucional, á lo 
menos en el orden religioso, volviera la igle
sia al pie y estado en que se hallaba en 1832. 
Por manera que considerada la situación de 
España en 1 8 4 0 , ¿qué prelado, q u é fiel, 
qué persona de sana conciencia y sentimien
tos piadosos no habia de volver la vista hacia 
Roma y desear que el sucesor de S. Pedro 
acudiese en remedio de los gravísimos males 
de nuestra iglesia? ¿Quién no sentía dentro 
de sí la necesidad de un concordato para sa
lir de tan intrincado laberinto? Es muy fá
cil decir: deshágase lo hecho, volvamos á nues
tro antiguo ser y estado, porque todo lo eje
cutado en estos años es nulo de derecho, y no 
hemos menester de nuevo concordato. Y 
¿quién es el que ha de poner el cascabel al 
gato? ¿Quién ha de derribar todo lo exis
tente, nulo, ilegítimo y detestable como es? 
Pues ahí está el tropiezo, y en tal apuro el 
señor obispo de Canarias como los demás re
verendos prelados y cuantos lloran con lá 
grimas de sangre el estado decadente y las
timoso de la tan floreciente antes iglesia de 
E s p a ñ a , anhelaban por un concordato, es 
dec i r , por un arreglo en que la legítima su
prema autoridad dando vado á las dificultades 
en ^ i mejor manera posible socase las mayo
res ventajas para la religión y sus ministros. 

Mucho sentimos que S. 1. al principio 
de este capítulo se apartase de su habitual 
moderación* y comedimiento hablando de los 
reverendos obispos sus hermanos; y grande 
debe haber sido también el sentimiento del 
iluslrisimo de Canarias, pues en el prólogo de 
la segunda edición se disculpa en estos tér
minos: 

- m -



« Verdaderamente que yo mismo no com-
renderia c ó m o hab iéndome producido con 

tanta c ircunspecc ión en todo el libro respecto 
á los esclarecidos obispos de E s p a ñ a pude ex
plicarme asi en aquel pasaje; pero he caido en. 
la cuenta pronto reflexionando sobre el punto 
Y acordándome que cuando dictaba aquellos 
conceptos varios y extremados, solo me propu
se verter las opiniones del vulgo en persona 
de los prelados con el designio de esforzar la 
necesidad de recurrir al papa, sin tener pre
sente entonces que aun en el caso de permi
tirme por figura de retór ica aprovecharme de 
su respetable nombre debería haber guardado 
toda la cultura y d i screc ión que prescribe en 
tal supuesto el decoro y la urbanidad ademas 
déla just ic ia .» 

El señor obispo aduce en estos dos capí
tulos muchas y poderosas razones para per
suadir al gobierno de la necesidad y utilida
des de un concordato, en cuyo ajuste saldrá 
mas ganancioso todavía el estado que la igle
sia , no solo porque esta como madre tierna 
y cariñosa perdona los e x t r a v í o s d e s ú s hijos 
y condesciende y cede cuanto puede, sino 
porque ella siempre subsist irá con concorda
to ó sin é l ; pero el gobierno, expuesto á to
do género de vicisitudes, arriesga mucho su 
existencia si deja en tan escaudaloso abando
no las gravís imas cuestiones religiosas. 

Nos vemos precisados á suspender aquí el 
examen de esta obra, que concluiremos en el 
número siguiente. 

MO. E X P O S I C I O N al M . R. Nuncio de 
S. Santidad sobre los males de la igiesia 
de España y la urgencia de un pronto reme
dio: por unos seglares cató l i cos rancios y 
libres de todo compromiso (1). 

Los autores comienzan su expos ic ión 
trazando con r á p i d a s , pero fuertes pinceladas 
el estado de honda inmoralidad y de irreli
gión en que el delegado de S Santidad en
cuentra al reino por excelencia c a t ó l i c o : ha
blan luego de los consejos, noticias, suges
tiones , peticiones etc. con que importunarán á 
monseñor los interesados en ocultar la grave
dad del mal y en que la medicina sea palia
tiva, para que sigan gozando los que hoy po
seen; y por fin manifiestan los exponentes lo 
que ellos y los verdaderos ca tó l i cos desean y 
piden. Copiaremos la parte en que se presen
tan estas peticiones ar t í cu lo por ar t í cu lo . 

«Que se confirme y jure de nuevo la ley 
del reino que establece que en España no se 
admita ni consienta otra re l ig ión que la C. A . R. 

0) Se vendo á dos rs. en las l i b re r í a s <le Sánchez , es-
He de Carretas, Y de V i l l a , plazuela de Santo Domingo. 

y que ninguna persona pueda ocupar el tro
no sin que la profese previamente y jure guar
darla y hacerla guardar con todo su poder. 

» Que se ratifique l a ley recopilada, en que 
se mandó admitir todas las decisiones del san
to concilio de Trento, cuidando de su exacto 
cumplimiento aquellos á quienes incumbe, ba
jo estrecha responsabilidad. 

» Que se aclare y fije para siempre la l ínea 
divisoria del poder temporal respecto al espi
ritual , precisamente por aquella parte que se 
haya excedido el primero de sus atribuciones^ 

• » Que se contrate de nuevo como derecho 
sancionado y necesario c ó m o la iglesia puede 
conservar y adquirir fincas y toda clase de ac
ciones, ni mas ni menos que cualquier espa
ñol solo ó asociado. 

» Q u e se restablezcan muchos monasterios 
de diferentes institutos por los medios que 
acuerden ambas potestades, oyendo detenida
mente á los despojados. Dejamos indicado la 
convocac ión de un concilio; pero sin e m p e ñ o . 

» Q u e se restituya á las monjas con arreglo 
á nuestras antiguas leyes, tratándolas como 
entre miserables á personas miserabilísimas; 
pero heroicas, dignas de la inmortalidad, v í c 
timas de dilatados martirios. 

» Q u e se arregle el culto exterior recha
zando todo medio profano, indecente y escan
daloso: asi no se alaba á Dios, se le escupe, 
se le insulta; y ¡ e n su misma casal 

» Que se rechace toda propuesta, oferta ó 
juramento de atender no al sostenimiento del 
culto y clero, como ahora se dice, sino á la 
res t i tuc ión mas ó menos conciliadora de sus 
propios haberes, de que fue injustamente des
pojado: sobre los mismos bienes y sobre el 
diezmo es tá indicada,la res t i tuc ión (1): todo 
lo d e m á s es e n g a ñ o , supercher ía y salir del 
paso cumpliendo con palabras. 

« Q u e se consulten y provean las sillas va
cantes en sugetos i d ó n e o s , sabios á la anti
gua, apartados del gabinete y de los asuntos 
seculares, mirando en el electo no solo quién 
es, sino quién le p r e s e n t ó : esto vale mucho. 

» Q u e la autoridad civil auxilie eficazmente 
á la ec l e s iás t i ca en el arduo encargo de extin
guir ese incendio que han levantado los libros, 
cuadros, estampas, esculturas y adornos im
p í o s , blasfemos, libidinosos; pervirtiendo dos 
generaciones completas y dejando muy poca 
mies que devorar. Que la segunda intervenga 

(1) E l diezmo entendido para sola la iglesia y maneja
do por Sus ministros pudiera reducirse 4 la untad ó sea 
veintena, siempre que el gobierno no le sangrase cónio has
ta aquí so ha verificado ; pudicudo leerse eu aquel manda -
níienío de los cinco, borrado de una plumada por un se
g l a r : payar diezmo y primicias d los zánganos de pa
lacio y del gobierno y no á 1¿ iglesia de Dios Esta pres
tación inmemorial , cómoda , opor tunís ima r establecería las 
ventajas que los pueblos lograron en tiempos de barbaria 
r que se toean eu estos do destrucción de lo bueno y d« 
verdadera ruina. (.V. de lot mismos autores.) 



en los públicos espectáculos desde el inmoral 
y antieconómico de las corridas de toros hasta 
las canciones de los ciegos cantoneros; por
que ya está todo minado. 

«Que se piense en la suerte de una porción 
del clero que pulula en las poblaciones cre
cidas, al parecer mas que resignada contenta 
con haber sacudido los hábitos talares é imitar 
á los petimetres. Tales clérigos no estarían 
bien recogidos nuevamente al claustro; pero 
tampoco lo están sueltos, porque su corrup
ción contamina á su clase y al estado. 

» Q u e se recomienden misiones, libros y 
prácticas devotas, enteramente abandonadas, 
para ilustrar y ordenar las costumbres, para 
dedicarse cada uno á sus tareas y respectivas 
ocupaciones, abandonando esa avaricia, am
bición y sed de placeres continuados y d a ñ o 
sos tanto al cuerpo y mas á las almas incautas, 
que se precipitan á los excesos sin conocer la 
seguridad de la ruina. 

» Que se restablezca en toda su plenitud el 
tribunal d é l a Rota, tanto por cumplir los san
tos fines de su ins t i tuc ión , como para termi
nar los muchos negocios que se hallan pen
dientes y de nuevo ocurren. Ahora mismo se 
palpan demasiado los efectos de su insensata 
suspens ión . 

»Que los obispos fomenten en sus dióces i s 
el espíritu de justicia y caridad por los medios 
canónicos de que abundan y no se Ies pueden 
arrebatar, y que sean el consuelo de los mise
rables y su escudo contra los poderosos del 
mundo. 

» Por últ imo que só l idamente se fortifiquen 
las relaciones que deben mediar entre un pa
dre sabio, piadoso, compasivo, algún tanto 
indulgente, sin olvidar su elevado puesto, y 
un hijo, si bien hasta ahora pecador y díscolo" 
arrepentido al parecer y que pide •absolución 
en lo espiritual, aunque atienda al paso á los 
verdaderos derechos mayestát icos y á una pun
donorosa independencia. Pero este hijo con
vertido debe contener á sus secuaces ¿ para que 
no injurien ni provoquen al mismo padre d« 
quien esperan el perdón y la gracia. » 

Esta expos i c ión , cuyos autores justifican 
el t í tu lo de católicos rancios que toman, es 
muy notable por la claridad y valentía con 
que se descubren los males de la iglesia de 
España sin mundanas consideraciones ni acep
ción de personas: es breve; pero á dife
rencia de los escritos del dia que entre mu
cha paja contienen poco grano, este papel es 
todo sustancia, y en su enérgica concisión 
dice acaso mas que un abultado volumen. So
lo sentimos que llevados sin duda de su ar
diente zelo hagan en la p. 10 una especie de 
inculpación de tibieza y flojedad á los prela
dos y al clero en general. Los autores no de
ben ignorar que algunos señores obispos y 
muchos eclesiást icos han sido perseguidos en 
juicio y fuera de él y castigados con prisión, 
destierro y extrañamiento por haber levan
tado la voz en defensa de la religión y de la 
iglesia insultadas y escarnecidas. 

N O V E L A S . 

ISO. E L E P I C U R E O : novela escrita en 
inglés por T . Moore, traducida por D. P. 
A . O . y O . : dos tomos en 12 . ° 

Un disc ípulo de Epicuro, que bien ha
llado con los deleites y goces de la vida sen
sual no puede resignarse á la idea de la mor
talidad, corre países y visita escuelas de fi
losofía por si descubre alguna secta que pro
meta la inmortalidad; mas en vano. Por fin 
habiéndosele aparecido en sueños una visión 
que le dijo: « T ú que buscas la vida eterna, 
dir ígete á las orillas del obscuro Ni lo , y ha
llarás la vida eterna que buscas ;» se enca
minó al Egipto. A q u í se prendó de una sa
cerdotisa de Isis (que deseaba ser cristiana), 
h u y ó con ella á la caverna de un anacoreta 
y fingió h ipócr i tamente deseos de profesar la 
religión de Jesucristo por no separarse de su 
amada. E n efecto lo logró, y á pocas semanas 
el anacoreta instruido de los pensamientos de 
los jóvenes los d e s p o s ó ; pero no duró mu

chos días este estado feliz, porque como se 
hubiese suscitado una atroz persecución con
tra los cristianos, pereció el anacoreta en los 
tormentos, y Alethe (la antigua sacerdotisa) 
m u r i ó también en la cárcel la víspera del dia 
en que habia de ser sacrificada, sin que la 
venciesen las súplicas y lágrimas del epicúreo 
para hacerla ofrecer incienso á los ídolos. 

Versando exclusivamente esta novela so
bre un asunto de amoríos y estando escrita 
en tono de pasión y ternura y no escasa de 
escenas voluptuosas y casi lascivas, debe con
siderarse como peligrosa su lectura, y prohi
birse por tanto severamente á las personas 
que de ordinario se dedican á leer estos li
bros de pecaminoso pasatiempo, es decir, la 
juventud de ambos sexos y las mujeres. Los 
hombres graves y sesudos claro es que no irán 
á perder el tiempo en una ocupación por lo 
menos fútil ísima. 

M A D R I D , 1817. = Imprenta de D. JOSÉ FELIX PALACIOS, editor. 


